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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SUPER PLASTICOS CIA. LTDA. 

Quito, 26 OCT. 2001 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ 

Se comunica al público que la compañía 

SUPER PLASTICOS CIA. LTDA. aumentó su 

capital en US$ 80,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 10 de octubre del 2001. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N*01.Q.14.5172 de 26 OCT. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está di- 
vidido en 400 participaciones de US$ 1 cada 
una. 
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

MN gr 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEÑTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TUPPERWARE DEL ECUADOR 

TUPPERWARE CIA. LTDA. 

      

Se comunica al público que la compañía TUPPERWA- 
RE DEL ECUADOR TUPPERWARE CIA. LTDA. aumen- 
tó su capital en US$ 400 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de junio 
del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1J.5079 de 
23 OCT. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 520 está dividido en 
13.000 participaciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 23 OCT. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   ¡91079A P 
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MA HINOSTROZA FANNY 
GEORGINA del Banco Rurmni- 
ñahui. Quien tenga derecho 

«deberá reclamar dentro de los 
pBás posteriores a la última 

ublicación, 
ax137139/A.R 

      

   

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 586590473 de CHA- 
VEZ SAMANIEGO ANA MARIA 
del Banco Aumiífahui Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 5 días posteriores 
a la última publicación. 
ay13713/4.R 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida ta Libreta de Aho- 
rros No. 586168445 de PADI- 
LLA TACUANGA DANIEL 
EDUARDO det Banco Aumiña- 
hui. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 5 
días posteriores a la última pu- 

biicación. 
a/137139/A.A 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la L breta de Aho- 
ros No. 586297947 de SATAN 
PAGUAY MARIO JORGE det 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de tos 5 días posteriores a 

la última pubhcación, 
aj/13713/A R 

= 
BANCO DEL AUSTRO 

Por orderyde) titular, se proce- 

Ú A. 

gl valor de USD 508,00. Sobre 
la cuenta cormente No. 
0317001444. 

1/2018870 (1) a.c, 

Por orden del titular, se proce- 

deráa ta REVOCATORIA de: 
Cheque(s) No(s) 1311 hasta 
1320.. Girado a favor de. xxx. 

    

www.lahora.com.ec 

11/2018834 (1) a.c. 

Se pone en conocimiento del 
público que hemos sido notifi- 
cados de la pérdida de la Libre- 
ta de Ahorro No. 8676211 otar- 
gada por nosotros a: Centeno 
Castro Betsy Katherine. 
1/2018B34 (2) a.c. 

ANULACIONES 

  

Se pone en conocimiento del 
público en genera! que por pér- 
dida se procederá a anular los 
CPG. siguientes: 
No. Valor. Fecha de emi- 
sión. 
B-360-N-01312-001 US 
10 000; 21-06-2001 
B-630 N-01372-003 us 
15 663.20 21-06-2001 
B-630 N 01312-002-001 US 
4.200 25/06/2001 
Estos certificados son emitido 
por el Banco de Préstamos. 
Cualquier persona que se crea 
con derecho a estas acreen- 
cias, deberá presentar su res- 
pectivo reclamo en las oficinas 

det Banco de Préstamos en el 
término de 12 días, contados a 
partir de la pubhicación de este 
aviso. Vencido el término que- 
darán anuladas sin responsabi- 

idad alguna del Barco. 
11/2018892 a.c. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida, el título de acción 
del Club de Ejecutivos No: 148 
por la cantidad de 1 acción, de 
propiedad del Dr. Augusto del 
Pozo Zabaleta. 
aj/13652/A.R. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida se anula los Con- 
tratos + 1195 y 2009 de JARDI- 
NES DEL VALLE; se comunica 
para fines legales. 
a//13643/A.R.


